
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VALPARAÍSO - CAQUETÁ 

 

Valparaíso, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR - MINIMA CUANTÍA 
 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
APODERADO: LUIS EDUARDO POLANÍA UNDA  
DEMANDADOS: LUZMILA ESPERANZA CHIMBORAZO GIRON 
RADICACIÓN: 188604089001-2020-00018-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 019 

 
Se encuentran al Despacho las diligencias de la referencia, a fin de resolver el 
memorial allegado por el abogado LUIS EDUARDO POLANÍA UNDA, en su 
condición de apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, en el cual 
peticiona la terminación del proceso por pago total de la obligación, para lo cual 
adjunta poder facultándolo para la solicitud en dichos términos, en consecuencia, 
solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y el archivo del 
mismo. 

 
Como quiera que se acreditó la calidad con la que comparece la profesional del 
derecho y al ser auténtico el documento aportado, se accederá a las peticiones de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, por lo que el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Valparaíso, 

 
D I S P O N E: 

 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO MÍNIMA CUANTÍA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, 
conforme lo solicitado por el Apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, 
contra la señora LUZMILA EXPERANZA CHIMBORAZO GIRON, identificada con 
cedula de ciudadanía N° 40.773.946, al tenor de lo indicado en la citada norma. 

 
SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren practicado y el desglose en los términos requeridos por la parte actora. 
Líbrense los oficios a quien corresponda.  
 
 

 
TERCERO: Ejecutoriado este auto y previa desanotación en los libros respectivos 
y el sistema, archívese el expediente. 

 
 

“NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE” 
 
El Juez, 

 

LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 

 
 

Proyectó: RAFAEL BENAVIDES 
Secretario JPMV 



Firmado Por:

Luis Fernando Camargo Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Valparaiso - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8502484ddce1ae07066641e8601b648f190fcd44aee3bfb3c28606011065450

Documento generado en 05/03/2024 06:05:52 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VALPARAÍSO - CAQUETÁ 

 

Valparaíso, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR - MINIMA CUANTÍA 
 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
APODERADO: LUIS EDUARDO POLANÍA UNDA  
DEMANDADOS: HERNANDO MENDEZ PLAZA 
RADICACIÓN: 188604089001-2020-00023-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 020 

 
Se encuentran al Despacho las diligencias de la referencia, a fin de resolver el 
memorial allegado por el abogado LUIS EDUARDO POLANÍA UNDA, en su 
condición de apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, en el cual 
peticiona la terminación del proceso por pago total de la obligación, para lo cual 
adjunta poder facultándolo para la solicitud en dichos términos, en consecuencia, 
solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y el archivo del 
mismo. 

 
Como quiera que se acreditó la calidad con la que comparece la profesional del 
derecho y al ser auténtico el documento aportado, se accederá a las peticiones de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, por lo que el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Valparaíso, 

 
D I S P O N E: 

 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO MÍNIMA CUANTÍA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, 
conforme lo solicitado por el Apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, 
contra el señor HERNANDO MENDEZ PLAZA identificado con cedula de 
ciudadanía N° 17.635.863, al tenor de lo indicado en la citada norma. 

 
SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren practicado y el desglose en los términos requeridos por la parte actora. 
Líbrense los oficios a quien corresponda.  
 
 

 
TERCERO: Ejecutoriado este auto y previa desanotación en los libros respectivos 
y el sistema, archívese el expediente. 

 
 

“NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE” 
 
El Juez, 

 

LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 

 
 

Proyectó: RAFAEL BENAVIDES 
Secretario JPMV 



Firmado Por:

Luis Fernando Camargo Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Valparaiso - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2412d6444d42d23a41d74c5f99210aad1ae52dbaaf57456891baaef076dbe720
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VALPARAÍSO – CAQUETÁ 

 

Valparaíso, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO :   EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE :   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
APODERADO :   HUMBERTO PACHECO ÁLVAREZ  
DEMANDADO :   RODRIGO CHAVEZ PARRA  
RADICADO :    188604089001-2017-00024-00 
 
 

Vencido en silencio el término de traslado de que disponía la parte pasiva para 

objetar la liquidación del crédito presentada por la demandante, dentro del presente 

proceso y ajustada a derecho como se encuentra la misma; el Despacho obrando 

de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General 

del Proceso, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

APROBAR en todas y cada una de las partes de la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora dentro del proceso referenciado. 

 

Contra el presente auto, procede el recurso de Apelación en efecto diferido. 

 

 

“NOTIFÍQUESE” 

 

 

El juez, 

 

LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 

 

 

 
Sustancio: RAFAEL BENAVIDES 
SECRETARIO JPMV  

 

Firmado Por:

Luis Fernando Camargo Cardenas



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Valparaiso - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2fe851685d1070772c385b2042681a8657e19fcbed5a6b4386ef3877314f30e0
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